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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de [4éxico, a

ANTECEDENTE§

Se rec¡bió en esta Ent¡d ad den u nc¡a ciud adan a, relativa a: (.. .) Es un outolovodo en el cuol loboron hombres que exceden el lím¡te
de ruido con su bocino y los bombos de ogua que ut¡l¡zon poro los outos. Son todos los benditos díos de lunes o Dom¡ngo de 8 de lo
moñono o 6 de lo torde, que en ocosiones cierron el "locol" y lo utilizon como contino se olcohol¡zdn, continúon con su bocino o todo
lo que do en volumen osto muy noche (...) Dejon mucho bosuro sobre lo colle de todos los outos que lovon (...) El ru¡do proven¡ente
de el outolovodo ubicodo en lo colle corocol mz. 33 lt I locol A en esquíno con Av. Lo Turbo col del Mor en lo olcoldío Tlóhuoc 13270,

en un horcr¡o de 8 om o 6 pm todos los díos de lo semono de Lunes o Dom¡ngo (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas
que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANALIS¡s DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 24
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [4éxico y 82 de su Reglamento,
por lo que adm¡tió a invest¡gac¡ón la denunc¡a referente a las presu ntas em¡s¡ones sonoras y la inadecuada disposición de res¡duos
sólidos, por un establecimiento mercantil con giro de auto lavado, ubicado en calle Caracol, manzana 33, lote 1, localA, colonia
Del [4ar, Alcaldía Tláhuac.

En mater¡a de em¡s¡ones sonoras

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federat, señala que todas las personas están
obtigadas a cumpl¡r con los requis¡tos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas apticabtes; as¡mismo, en el
artículo 151 de la citada ley, señala que los propietar¡os de fuentes que generen estos contaminantes, éstán obligados a instalar
mecanismos para su m¡tigación.

En materia de d¡spos¡c¡ón inadecuada de residuos sólidos

Al respecto, la Ley de Res¡duos Sól¡dos del Distrito Federal, actual Ciudad de M.!ll!&establece lo s¡guiente:

Artículo 25, queda prohibido: 
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torialde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27

fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y detOrdenamiento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co; 4, 51

fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los etementos contenidos en elexped¡ente número
PAOT-2022-512-SPA-488, relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:-
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l.Arrojor o obondonor en lo vio público, óreos comunes, porques, borroncos, y en generol en s¡t¡os no outor¡zodos, res¡duos

sól¡dos de cuolquíer espec¡e;

Vlll. Fomentot o crear bosureros clondest¡nos

No obstante lo anterior, med¡ante llamada telefónica, la persona denunciante manifestó que el establec¡miento mercant¡l con
giro de auto lavado, ubicado en calle Caracol, manzana 33, lote 1, localA, colon¡a Del Mar, Alcaldia Tláhuac, ya no genera ruido y
ya no se presentan molest¡as por la d¡sposición inadecuada de residuos sólidos.

Con base en lo antes c¡tado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia por parte del personal

adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto

de acuerdo con la fracción Vl del artícuto 27 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la

C¡udad de México, por imposibilidad material, en v¡rtud de que dejaron de presentarse los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduria no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplim¡ento a la legislación en

materia ambiental, en relación con el establecimiento mercant¡1, con g¡ro de auto lavado, ubicado en calle Caracol,

manzana 33, lote 1, localA, colon¡a De[ Mar, Alcaldía Tláhuac, en v¡rtud de que la persona denunciante informó que ya

no genera ruido y ya no se presentan molestias por la disposic¡ón ¡nadecuada de residuos sólidos.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 f.acci6r, Vl de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de tv1éx¡co.-----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su

---.RESUELVE---

TERCERO.- Notilíquese l¿ presente resolución a la persona d en u nc¡a nte.----------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la

Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de f,léxico, con fundamento en [o dispuesto en los artículos 5

fracc¡ones lyXl,6 fracción lll,15 BlS4 fracc¡ones ly X,21,27 fracción V|,30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del 0rdenamiento Territorial de la C¡ud¿d de México; así como 51 fracción. XXll de su Reglamento.--
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón y al estudio de los

documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto,
independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en etámbito de sus respectivas competencias.
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